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1. En uso de la voz, el L¡c. Martín Cruz López,
nueve de los nueve integrantas del cuerpo
existencia de quorum legalpara sesionar.
Aclo seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María vázquez Carmona,
dechra formalmente ¡nstalada la Cuadragósimo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, proceda con el desahogo
del siguiente punto del orden del día
2. El L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo ed¡licio el s¡guiente:

Orden del dia
I . Lista de asistenc¡a de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lec{ura y en su caso aprobación del orden del día.
Lec{ura, disq¡s¡ón y en su caso aprobación del Acla de la Sesión Alterior. 

-Propuesta par¿ su anális¡s y en su caso aprobación del acuerdo por el que se
habilitan los días 3, 4, 10, 1 I , '17 , 18, 22, 23, 24, 25,26, 27 , 28,29, 3O y 31 de
diciembre de dos mil veinüdós, para llevar a cabo las adquisiciones de bianes
muebles y contratación de servic¡os, por parte de la d¡rección de admhbtrac¡ón
del mun¡cipio de San José del Rincón, México, a través de los procEdim¡entos
establecidos en la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Servicio6 del Seclor
Público, su Reglamento y la Ley de Contratación Públ¡ca del Estsrlo tle México
Y Munic¡Pios Y su Reglamen¡s.-

5. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo
para que el Ayuntamiento aprueb€ el c¡ene financiero de los
conespond¡entes al Fondo de Aportac¡ones para la Seguridad Públ¡ca de
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XLVI SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; s¡endo las once horas con
tre¡nta minutos del dia diecisé¡s de dic¡ombro del año dos m¡l ve¡ntidós, se reun¡eron
en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe V¡ctoria
número 12, Colon¡a Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento
Constituc¡onal 2022-2021 con el propósito de llevar a cabo la Cuadr.gésimo Sexta
Seslón Ord¡naria de Cabildo con base en lo dispuesto en los artí@los 28,29y 30 de la
Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de México, vigente.---
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e ¡nstruye al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de asistenc¡a a
f¡n de verif¡car si exisle quorum lega, para ses¡onar.----
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, procede a realizar
el pase de l¡sta, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedr¿za Munguía, Síndico Municipal; Blancá Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidon Maribel
Salazar Arellano, Tercera Reg¡dora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidol Jav¡er
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marin Huitón, Sexta Reg¡dora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilcñis, Séptima Regidora, asist¡dos por el Secretario del
Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López.
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Estados y del D¡sfito Federal (FASP) correspond¡ente al Ejercic¡o F¡scal del
a4o 2A22.--
Propuesta para su análisis y en su c¿rso aprobac¡ón del Proyecto de
Presupuesto de lngresos y Egresos para el ejerc¡cio fiscal 2023.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobac¡ón para la modificación del
Tabulador de Sueldos del ejercicio f¡scal 2022.-
Propuesta para $ análisis y en su caso aprobación para rcalizar traspasos
presupuestarios lntemos y E¡femos entre los prograrms, proyeclos, capítulos
del gasto corno el 1000, 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 9000 y tuentes de
financiam¡ento según sea el caso y así como los ajustes necesarios al paquete
del presupuesto del ejercicio frscal2022.-

9. Asuntos Generales.
'10. Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a considerac¡ón de los ediles para su apmbación, por el Secretario del
Ayuntam¡ento, quien recaba el s€ntido de la votación de los ¡ntegrantes de cab¡ldo
presentes, ¡nformando a la Pres¡denta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMTDAD cte votos._
En uso de la palabra la Presidenta Mun¡c¡pal, C. Ana María Yázquez Carmona, ¡nstruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, conlinúe con el siguiente punto del

6.

7.

8.

orden del día
3, Atendiendo a la instrucción de la litular del ejeort¡vo, el Secretario del Ayuntam¡ento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lect¡ra,
discusión y en su caso aprobac¡ón dol Acta de la Sesión Anterior.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal Const¡tuc¡onal,
refiere; sol¡c¡to a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la leclura del
ac{a de ses¡ón anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
mot¡vo por el cual, solicito la aprobac¡ón de la misma. Acto segu¡do, ¡nstruye al Secretario
del Ayuntam¡ento para que recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votación de los integEnles de cab¡ldo e ¡nforma que el punto en qestión fue
APROBADO POR UNANIMIDAD.--
Acto seguido, la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogodelSiguientepuntodelordendeldía'_-
¡1. Atend¡endo a la instrucc¡ón de la Pres¡denta Munic¡pal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número ¡1, que se refiere a la Propuesta para su análisb y en su
caso aprobación del acuerdo porel que se hab¡l¡tan los días 3, ¿f, 10, 11,17,18,22,
23, 24, 25, 26, 27, 2A, 29, 30 y 3l de d¡c¡embre de dos m¡l voinüdós, para llevar a
cabo las adquisiciones de b¡enes muebles y contratec¡ón de sery¡cio3, por parte d6
la d¡rrcción de administración del municipio ds San Josó del Rincón, ilóxlco, a
través de los proced¡m¡entos ostablecidos en la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendamlentos y Seryicios del Sector Público, su Reglame(to y la Ley de
Contratación Públ¡ca del Estado de México y Mun¡cipios y su ReglameBto
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡cipal, solicita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposic¡ón de moüvos
dar leclura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el
de acuerdo para su aprobación.
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S¡gu¡endo las ¡ndicac¡ones de la Pres¡denta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento a lo establec¡do en los artíqrlos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitución Politica del Estado L¡bre y Soberano
de México; 28 de la Ley Federal de Procedim¡ento Adm¡nistrativo; '13 del Código de
Procedim¡entos Administraüvos del Estado de México, asi como el Decreto número 85 de
la H. "Lvlll' Legislatura Local, publ¡cado en el Periód¡co Oficial "Gaceta Del Gobiemo" el 3
de mayo de 2013, med¡ante el cual se promulgó la Ley de Confatac¡ón Pública del
Estado de México y Municipios, en materia de "Adqu¡s¡c¡ones, Enajenac¡ones,
Anendamiento y Servicios', con el objeto de regular los aclos relat¡vos a la planeac¡ón,
programación, presupuestac¡ón, ejecución y control de la adquisic¡ón, enajenación y
aÍendam¡ento de bienes y la contratación de sefv¡cios de cualquier naturaleza que
realicen los ayuntam¡entos de los munic¡p¡os del Estado y en atención al oficio con
número MSJRI/AQT|ON1527-912022 enviado por el C. Daniel Gómez Hemández, D¡rector
de Adminilráción medhnte el cual sol¡c¡ta cons¡derar dentro del orden del día de la
s¡gu¡ente ses¡ón de Cabildo, la aprobación del aqierdo por el que se hab¡litan los días 3,
4, 10, 11, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 26, 27 , 28, 29, 30 y 3l de d¡ciembre del año en curso,
para llevar a cabo las adquis¡ciones de b¡enes muebles y contratación de seMc¡os, por
parte de la Dirección de Administrac¡ón del mun¡c¡pio de San José del Rincón, México, de
conformidad con la sigu¡ente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Oue el úlümo párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
establece que la autoridad podrá de ofic¡o o a peüción por parte ¡nteresada, habilitar días
¡nhábiles cuando así lo requ¡era el asunto.-
Que el artículo 13 del Código de Procedimientos Administraüvos del Estado de México,
faculta a las autoridades administrativas, para habilitar días y horas ¡nhábiles cuando
hub¡ere causa urgente que lo exüa.--_
Que por Decreto número 85 de la H. "Lvlll" Leg¡slatura Loc,al, publ¡cado en el Periód¡co
Of¡cial "Gaceta Del Gobiemo'el 3 de mayo de 2013, se promulgó la Ley de Contratac¡ón
Públ¡ca del Estado de México y Mun¡c¡p¡os, en materia de 'Adqu¡siciones, Enajenac¡ones,
Anendam¡ento y SeMc¡os', con el objeto de regular los aclos relativos a la planeac¡ón,
programación, presupuestac¡ón, ejecuc¡ón y control de la adqu¡s¡c¡ón, enajenación y
anendamienlo de bienes y la contratac¡ón de servicios de cualqu¡er naturaleza que
realicen los ayuntamientos de los munic¡pios del Estado.--
Que entre sus atribuc¡ones del munic¡pio se encuentran la de adm¡nistrar su patrimon¡o,
así como los recursos humanos, financ¡eros, técn¡cos y materiales, destinados al
cr¡mpl¡miento de su objeto, conforme a esta Ley y demás dispos¡ciones apl¡cables.--
Qué con la finalidad de atender los requerim¡entos de los bienes o contratac¡ón de
servic¡os derivados de los d¡versos programas y requerimientos que üenen las unidades
admin¡strat¡vas que ¡ntegran el Municipio de San José del Rincón, Méx¡co, la Dirección de
Administración lleva a cabo diversos procedimientos relac¡onados con las adquisic¡ones
de b¡enes y contratación de servic¡os en los términos previstos en la Ley de
Adquis¡ciones, Anendam¡entos y SeN¡cios del Seclor Públ¡co y su Reglarnento para
recursos de origen federal; y Ley de Contratación Pública del Estadg. de Méxlco y
Municip¡os y su Reglamento para los recursos de origen estetal.
Que los días 3,4, 10, 11, 17, 18, 22,23,24,25,26,27,28,29,30 Y 3't de dicienúre
dos mil ve¡ntidós, se consideran inháb¡les por coresponder a sábados, domingos,
laborales y a los períodos vacacionales, conforme al acuerdo del Secretario de
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por el que se establece el Calendario Oficial que regiÉ duranle el 2022, publicado en el
Periódico Ofcial 'Gaceta del Gob¡emo" del Estado de México, en fecha 22 de diciembre
de 2021
Qué a efecto de no desfasar los procedimientos adquisitivos citados, resulla indispensable
la habilitac¡ón de los días y horas inháb¡les citados.
En mérito de Io expuesto y fundado, he ten¡do a bien emit¡r el sigu¡ente:
ACUERDO DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE
DEL RINCÓN, POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS 3, 4, ,tO, 11, 17, 18,22,23,24,
25,26, 27 ,28, 29, 30 Y 3I DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LLEVAR A
CABO LAS ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS, POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, A TRAVES DE
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLEO, SU REGLAMENTO, Y LA
LEY DE CONTRATACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU
REGLAMENTO
En uso continuo de la
Vázquez Carmona, el
consideración de los lntegrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 11/6,/SOn§12o22
PRIMERO. Con tundamento a lo establec¡do en los artlculo¡ ll5 de la Constitución
Pollüca de los Eltados Unidos Mexicano¡; 128 de la Con3titución Políüca del
Estedo Librr y Soberano de México; 28 de la Loy Federal de Proced¡miento
Administrat¡vo; '13 dal Código de Procedlmlentos Adm¡nlstrativos dol Estado de
Ilrérico, as¡ como ol Decroto número E5 de la H. "Lvlll" Log¡slatura Local, publicado
en el Periód¡co Of¡c¡al "Gacet¡ Del Goblemo" el 3 de mayo de 2013, mediante el
cua¡ se promulgó la Ley de Contratac¡ón Públ¡ca del Estado do México y
Mun¡cip¡os, en mataria de "Adqu¡s¡c¡ones, Enajenaciones, Anendam¡ento y
Serv¡cios", SE HABILITAN LAS HORAS 2¡t POR 24 DE LOS DIAS 3, ¡{, 10, 11, 17 , 1E,
22,23,21,25,26,2?,2E,29,30 Y 3I DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINNDÓS, PARA
QUE LA DIRECCóN DE ADMIN¡STRACóN, REALICE LOS ACTOS RELACIONADOS
CON LA ADQUIS|CIÓN DE B¡ENES MUEBLES, CONTRATACóN DE SERVIGIOS,
HASTA LA SUSCRIPCóN DE CONTRATOS, POR LO QUE SOLÓ PARA ESOS
EFECTOS CORRERAN LOS PLAZOS ESTABLEC¡DOS EN LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLGO Y SU
REGLAMENTO, ASI COMO EN LA LEY DE CONTRATACÉN PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXlcO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO. ---_.-SEGUNDO. El prssente acuerdo surt¡rá efecto3 a part¡r del día siguiente al de su
publicac¡ón en el Periód¡co Of¡cial "Gaceb Municlpal, Periódico Offcial del
Gobiemo Municipal"
TERCERO. Publlquose el prosente acuerdo en el Perlód¡co Ofrchl "Gaceta
Mun¡cipal, Periód¡co Ofici¡l dol Gobiemo Mun¡c¡pa¡".
S¡guiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sefltido de la votac¡ón
preguntando a los presenles el sentido de su voto, quienes refieren que es a fat rrr e
informa que este punto del orden del dfa tue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
5. Atendiendo a la ¡nstrucc¡ón de la Pres¡denla Municipal Constitucional, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nbrma que el sigu¡ente punto
Orden del Día es el númem 5, que se refiere a la Prosentac¡ón y, en ru
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aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe
el cier€ financiero de los recursos cor€spondiontes al Fondo do Aportaciones
para la Seguridad P¡¡bl¡ca de los Estados y del Distrito Fedeml (FASP)
corespond¡ente al Ejercicio Fiscal del año 2022.----
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Camona, Presidenla Mun¡cipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar leciura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cab¡ldo el punto
de aojerdo para su aprobadón. 

-----Sigu¡endo las ind¡cac¡ones de la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento a los artículos 1í5 facc¡ones I, ll y lV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1 13, I 16, 122, 123, 125 y 129 de la Constituc¡ón Política del
Estado Libre y Soberano de México; 2,3, 15,27, 31 fracciones XVlll y XlX, 95 fracción V
y 100 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de México, 285, 286, 287 y 304 del Código
Financiero del Estado de México y Munic¡p¡os, y de conform¡dad con los Criterios de
Distribuc¡ón del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públ¡ca de los Estados y del
Distrito Federal (FASP) paÉ el ejerc¡cio f¡scal del año 2022, al Conven¡o de Coordinac¡ón
y su anexo técnico, Lineamientos Generales para la evaluacón del fondo de Aportac¡ones
para la Seguridad Pública de los Estados y del D¡strito Federal (FASP) conespondiente al
Ejercicio F¡scal del año 2O22 y en atención al oficio con número MSJR/AQT IfMl541l2O22
tumado por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Munic¡pal, med¡ante el
cual solicita de la manera más atenta se contemple en la orden del día de la proxima
sesión el acuerdo donde se someta a consideración y en su caso aprobación del ciene
f¡nanc¡ero de los recursos conespondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del D¡strito Federal (FASP) conespond¡enle al Ejercicio Fiscal
del año 2022, de conform¡dad con la sigu¡ente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Que tueron publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de d¡c¡embre de 2021,
los Acuerdos del Consep Nac¡onal de Seguridad Pública, aprobados en su Cuadragésima
Sépt¡ma Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de dic¡embre de 2O21, por el que se da a
conocer a los gob¡emos de las enüdades federat¡vas la dishibuc¡ón y calendarización para
la ministración durante el ejercicio ftsc,,l 2022, de los recursos conespondienles al Fondo
de Aportac¡ones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP).-
Así mismo sus anexos:
Anexo I del Aqierdo o4.lxLvlll2l, Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones
para la Seguridad Públ¡ca de los Estados y del Distrito Fecleral (FASP) para el ejerc¡cio
fisca!2022 y los resultados de su aplicación.
Anexo 2 del Ac erdo O4lXLV|]'nl, Criterios Generales para la Administración y Ejercic¡o
de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públ¡ca de los Es{ados y
del Distrito Federal (2) FASP) pará el ejerc¡cio fiscal 2022.----
Que fue publicado en el Diario Oficial de la Federac¡ón, el 8 de abril de 2022 acr¡etdo por
el que se da a conoc€r a los gobiemos de las entidades federativas la d¡stfib{¡dón y
calendarizac¡ón para la min¡stración durante el ejercicio n*Á 2022, de los roqlrsos
conespondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Esilados y
del Distrito Federal.-
El FASP es un fondo presupuestal pr€visto en la Ley de Coordinac¡ón Fiscal a favés del
cual se transfieren recursos a las entidades federativas para dar cumplimiefrto
estrategias nac¡onales en materia de seguridad pública.
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El objeto de eslos rearrsos es esiablecer las directrices, mecanismos, melodologías e
ind¡cadores gue deberán observar las entidades federaüvas, las lnstanc¡as Federales y
las Unidades Adm¡nistrat¡vas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nac¡onal de
Seguridad Pública, en la evaluación y el seguim¡ento de los rea¡rsos crnven¡dos con el
financiamiento conjunto del Fondo de Aportac¡ones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal (FASP), para vermcar el grado de cumplim¡ento de las
metas de los Programas con Prioridad Nacional y subprogramas establecidas en los
Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP, con la final¡dad de @nocer
los resultados del ejercic¡o, destino y aplicac¡ón de los recursos, y en caso de ser
necesario, establecer las estrategias y líneas de acc¡ón que permitan la consecuc¡ón de
los objerJvos
Durante el ejercicio fisfa\2022, fueron trasferidos al Munic¡pio un importe de $977,102.00
(Novecientos setenta y s¡ete m¡l c¡ento dos pesos 00/100 M.N.). los cuales fueron

de la siouiente manere:-
CIERNE FINANCIERO FAS¡ EIE¡CICIO FISCA1 AX¿I

IMP]ORIE accróir MEfA§ EENclDO

RECURSO FASP 2022 59'17,\o2.@
:uRsos DE FoRMActóN tNtctaL
,aF Poucfa PREvENfrvo 2 53,@.@

RENOIMIENTOS s 69L97

.UFSOS OE COMPEfENCIAS BASICAS
DE t^ Fr.JNctóñ Por rcraL Y

EVALUACION€S OE COMPgf€NCIA5
uÁsr.as DF ra FrrN.rrlN Porr.r^r

32 CURSOS Y 32 16,ú.@

s9a7.79Ag' CURSO5 AAENCION A VÍCTI MAS Y
p.)r r.fa ñE pe.lxrMrnañ lSCURSOS 32,@.@

EVALUACIONES DE CONfROL DE 7' EÑ ACTIVO Y 5 EN NUEVO 390,S&.@

úESfUARIO Y UNIFORME§ A4 6OTAS Y A:¡ PANIALONES :¡a5.sor-97
suE¡ofat fEtt 60r.97

R€INTEGRO OE RECUBSOS NO EJERCIDOS A I.,A TESOFE 34,5@.@

SUETOTAI :t9-rl,:l.d,
tofat grr-nt -!ta

FUNDAMENTO
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 15 fracciones l, ll y lV de la
Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 de
la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2,3, 15,27, 31 fracciones
Xvlll y XlX, 95 fracc¡ón V y 100 de la Ley Orgán¡ca Munic¡pal del Estado de Méx¡co, 285,
286, 287 y 304 del Código Financiero del Estado de Méx¡co y Munic¡p¡os, y de
conformidad con los Criterios de D¡stribuc¡ón del Fondo de Aportac¡ones para la
Seguridad Pública de los Estados y del D¡strito Federal (FASP) para el ejerc¡c¡o fiscal del
año 2022, al Convenio de Coord¡nac¡ón y su anexo técn¡co, Lineamientos G€nerales para
la evaluac¡ón del fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del
D¡strito Federal (FASP) conespond¡ente al Ejercicio Fiscal del año 2022.-
NOTA: EL REINTEGRO DE RECURSOS NO EJERCIDOS, DERIVA DEL PAGO DE 73
EVALUACIONES EN ACTIVO DE LAS CUALES NO SE REALIZARON 7 DEL TOTAL
PROGRAMAOAS, EN EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE
MÉXCO, POR LO OUE SE REALIZO SOLICITUD DE DEVoLUCIÓN AL MISMo, LOs

Vázquez Carmona, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete
considerac¡ón de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:
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ACUERDO: 1 17 130,101612022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos l15 fracciones I, ll y fV
de la Const¡tución Polft¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; I 13, 116, 122, 123, 125
y 129 de la Consütución Politica dal Estado L¡bre y Soberano dé Méx¡co; 2,3,15,27,
3l fracc¡ones XVlll y XlX, 95 fracc¡ón V y 100 de la Ley Orgánica Munic¡pal del
Estedo de México, 285, 2E6,287 y 304 del Código Financiero del Estado do Mór¡co y
Mun¡c¡p¡os, y de confomídad con lo3 Criterios de Distribución def Fondo de
Aportac¡ones para la Seguridad Pública de los Estados y del Dbtrito Federal (FASP)
para el ejercic¡o f¡scal del año 2022, al Convenio de Coordinación y su anexo
técnico, Lineam¡entos Generales para la evaluac¡ón del fondo de Aportaciones para
la Seguridad Pública de los Estados y del D¡strito Federal (FASP) corespondiente
al Ejercicio F¡scal del año 2022, SE APRUEBA EL CIERRE FINANCIERO DE LOS
RECURSOS CORRESPONDIENTES AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
SEGURIDAD PÚBLCA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP), ASi
COMO SUS RENDIMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL DEL
AÑO 2022, POR UN MONTO DE $977,102.00 (NOVECTENTOS SETENTA Y S|ETE MrL
CIENTO OOS PESOS 00fl00 M.N.). MAS RENDTMTENTOS BANCARTOS POR UN
MONTO DE $691.97 (SEISCTENTOS NOVENTA Y UN PESOS 97ñ00 M.N.), COMO SE
DESCRIBE A

SEGUNDO. Se aprueba el uso y desüno de los rscursos fondo de Aportaciones
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP)
correspondiente al Ejerc¡cio Fiscal del año 2022.
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, remiür a la Tesorera
Municipal y al Comisario de Seguridad Públ¡ca, Probcción Ciyil y Bomboros e¡
presente acuerdo, para que, en ejercic¡o de 3us atr¡buciones, dsn seguimiento y
cumpl¡misnto al mEmo
CUARTO. El presente acuerdo surt¡rá efectos a part¡r del día siguienE al do su

"Gaceta Munic¡pal, Periód¡co OlIclal ds¡publicación en el Periódico Ol¡cial
Gobiemo Municipal".
QUINTO. Publlquese el prasente acuerdo en el Periódico O,f¡c¡al "Gacete Múnlclpal,
Periódico Oficial del Gobierno Municipal".
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María Vázqvez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes reñeren que es a favor
informa que este punto del orden del día tue APROBADO POR UNANIMIDAD.
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6. Atendiendo a la insirucc¡ón de la Presidenla Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento infoma que el s¡gu¡ente punto del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesla para su análisis y en su
caso aprobac¡ón del Proyecto de Presupuesto de lngresos y Egresos para el
ejerc¡cio fiscal 2023.-
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenla Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, .e,,lizar la expos¡ción de Írotivos y
dar leclura a la propuela conespondiente, pam en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobacifi¡. ----__Siguiendo las ¡ndicac¡ones de la Presidenta Mun¡cipal Conslitucional, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, rnenciona:
con fundamento en lo dispue§o por los artículos 128 de la Constitución Polít¡ca del
Elado Libre y Soberano de México; 31 fracc¡ón XlX, 99, 100 y 10'l de la Ley Orgánica
Munic¡pal del Estado de México, en congruenc¡a mn los artículos 29O, 292 y 302 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios 2022 y en atención al oficio con
número MSJR|/AQT/TM/53S,1/2022 tumado por la Maelra Lizbeth Yadira Roldán
Garduño, Tesorera Municipal, mediante el cual solicila respetuosamente induir en la
próxima sesión de cabildo aprobación la Aprobac¡ón en su caso de autorizar el proyecto
de Presupuesto de lngresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2023, cuyo monto del
proyecto de presupueslo de ingresos es de S628,969,995.75 (Se¡sc¡entos ve¡ntiocho
millones novecientos sesenta y nueve m¡l novecientos noventa y c¡nco pesos 751100
M.N.), proyec{o de presupuesto de egresos es $628,969,995.75 (Se¡sc¡entos veint¡ocho
millones novecientos sesenta y nueve mil novecientos noverfa y cinm pesos 75/100
M.N.), que se integran con las caráulas del Proyecto de lngresos y Egresos siguienl¿;-
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Ayuntamienlo, somele a
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útEn uso coniinuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del
consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

A C UERDO :'l 48 I SO I 04612022
PRIMERO. Con fundamenlo en lo dispuesto por los artículos 128 de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracc¡ón XlX, 99, 100 y f 01 de la
Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México, en congruencia con los artículos 290,
292 y 3O2 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 2022, SE
APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2023, CUYO MONTO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE
TNGRESOS ES DE $628,969,995.75 (SETSCTENTOS VETNTTOCHO MTLLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS
75lr00 M.N.) Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS ES S628,969,99s.7s
(SEISCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE M
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 751100 M.N.) de conformidad con
siguientes caráulas:
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Se insfuye al Secretario del Ayuntam¡ento, noüf¡que a la Tesor€ra
sus atribuciones, do seguimlento yMunicipal para que,

cumpl¡miento al mismo.
en ojercic¡o de

TERCERO. El prssente acuerdo sntrará en yigor a partir do la facha dé su
aprobac¡ón
CUARTO. Publlquese sn la Gaceta Munlcipal dol Ayuntamiento de San Josó del

oficial del Gobiemo Mun¡c¡pal.-_-Rincón, Estado de México, periódico
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Marlín Cruz López, recaba el sentido de
la votación de manera nom¡nal para lo cual solicita la em¡s¡ón del sentido de su voto
mencionando el nombre, €rgo y el sentido de su votac¡ón de cada uno de los ¡ntegrantes
de cabildo, s¡endo de la sigu¡ente maner:¡: Blanca Estela Mercado Rangel, Primera
Regidora, a favor; Honorio Salgado García, Segundo Regidor, a favor Maribel Salazar
Arellano, Tercera Regidora, a favor; Florent¡no Reyes Merlos, Cuarto Regidor, a favon
Javier Mondragón López, Qu¡nto Regidor, a favor; Alejandra Marín Hu¡trón, Sexta
Regidora, a favo¡ Monsenat Guadalupe Mercado Vilch¡s, Séptima Regidora, a favoñ
Roberto Carlos Pelraza Munguía, Sindico Mun¡c¡pal, a favor y Ana María Vázquez
Carmona, Presidentia Mun¡c¡pal, a favor, e ¡nforma que este punto del orden del día fue
APROBADO POR UNANIM|DAD.__--
7. Atend¡endo a la ¡nstrucción de la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número 7, que se ref¡ere a la Propuesta para su anál¡s¡s y en su
caso aprobac¡ón para la modiñcac¡ón del Tabulador de Sueldos del ejercicio fiscal
2022-
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solic¡ta al
Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, realizar la expos¡c¡ón de motivos y
dar lectura a la propuesta conespond¡ente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acrrerdo para su aprobac¡ón. 

------S¡gu¡endo las ¡nd¡cac¡ones de la Pres¡denta Mun¡cipal Consütuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en lo dispuesto por los articulos 285 tercer y cuarto pánafo, 289 cuarto
pánafo del Cód¡go Financiero del Estado de México; l0 fracción ll inc¡so a) de la Ley de
D¡sciplina Financ¡era del Estado de Méx¡co y en atención al oficio con número
MSJR/AQT/TM/535-212O22 tumado por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño,
Tesorera Munic¡pal, mediante el qral refiere que el Area de Tesoreria por conduc{o del
Tesorero municipal, sol¡c¡ta la aprobación del Tabulador de Sueldos del ejercic¡o fiscal
2O22, an moüvo de la creación de las plazas, así como el aumento o d¡sminuc¡ón salarial
de los puestos, quedando como importe final del capítulo í000 servicios personal€s la
cantidad de $1 50,357,51 3.1 1.--
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideráción de los integrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

ACU ERDO: 1 19 lSOl0 fi 12022
PRIMERO. Con fundamento en lo d¡spuosto por los arüculos 2E5 tercer y cuarto
párrafo,289 cuarto párrafo del Código F¡nanciero dal Estado de México; l0 fracción
ll inciso a) de la Ley de O¡sciplina Financiera del Estado de México, SE APRUEBA
LA MODIFICACóN DEL TABULADOR DE SUELDOS DEL EJERCICIO FISCAL
CON MOTIVO DE LA CREAC6N OE LAS PLAZAS, ASí COMO EL AUMENTO
DISMINUC]ÓN SALARIAL DE LOS PUESTOS, QUEOANDO COMO IMPORTE
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DEL CAPITULO IOOO SERVICIOS PERSONALES LA CANTIDAD DE $f f},357,5I3.1I.
(CIENTO CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
QUTNTENTOS TRECE PESOS rtr100 M.N.).
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, noüfique a la Tesor€ra
Municipal para que, en ejerc¡c¡o de sus atribuciones de seguimiento y cumpl¡m¡ento
al mismo
TERCERO. El presente acuetdo entrará en vigor a part¡r de la facha de 8u
aprobac¡ón
CUARTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento do San José del
Rincón, Eatado de Méx¡co, periódico of¡cial del Gobiemo Municipal.----
S¡gu¡endo las indicaciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sentido de su voto, qu¡enes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO FOR UNANIMIDAD.--
8. Atend¡endo a la instrucc¡ón de la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana MarÍa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nfoma que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número 8, que se refiere a la Propuesta para su anális¡s y en su
caso aprcbación para realizar traspasos pf€supuostarios lntornos y Extemos entre
los programas, proyectos, capftulos del galto como el 1000,2000,3000, ¡t000,5000,
6000 y 9000 y fuentes de financiamiento 6egún sea el caso y asf como los ajustes
necesario3 al paquete del presupuesto del ejsrcicio Íi, 'cal2022.---
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal, solic¡ta al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la expos¡ción de moüvos y
dar lec{ura a la propuesla conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de as-¡erdo para su aprobación. -_--Siguiendo las ¡ndicac¡ones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. MartÍn Cruz López, menc¡ona:
con tundamento en lo d¡spuesto por los artículos 297 , 317 , 317 Bis, 31 7 Bis A, 318, 319,
32O y 32O B¡s del Cód¡go F¡nanciero del Estado de México y en atenc¡ón al ofic¡o con
número MSJRyAQT/TM/535-32022 tumado por la Maesfa Lizbeth Yad¡ra Roldán
Garduño, Tesorera Mun¡cipal, mediante el cual refiere que el Area de Tesorería por
conduclo del Tesorero Mun¡c¡pal, sol¡c¡ta la aprobac¡ón para realizar traspasos
presupuestarios lntemos y Elemos entre los programas, proyectos, capitulos del gasto
como el 1000,2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 9000 y tuentes de financiamiento según
sea el caso y así como los ajustes necesarios al paquete del presupuesto del ejercicio
fiscal 2O22, esto con la f¡nalidad de dar sufic¡enc¡a presupuestal a aquellas part¡das del
gasto que muestren un sobreg¡ro al cieÍe del ejerc¡cio fiscal.-
En uso conünuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, sometB a
consideración de los ¡ntegrantes de cáb¡ldo el sigu¡ente acuerdo:

AGUERDO: I flrsO/0¡16r2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuosto por lo8 art¡culos 297, 317,317 Bk, 317
B¡s A,318,319,320 y 320 Bis del Cód¡go Flnanciero del Estado de México, SE
APRUEBA REALZAR TRASPASOS PRESUPUESTARIOS INTERNOS Y EXTERilOS
ENTRE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, CAPITULOS DEL GASTO COMO EL IOOO,

2OOO, 3OOO, ¿IOOO, 5OOO,6000 Y 9OOO Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO SEGÚN SEA
EL CASO Y AS¡ COMO LOS AJUSTES NECESAR]OS AL PAQUETE
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2022, CON LA FINALIDAD DE
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SUFICIENC|A PRESUPUESTAL A AQUELLAS PARTIDAS DEL GASTO QUE
MUESTREN UN SOBREGIRO AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL.
SEGUNDO. Se instruye al Secrotar¡o de¡ Ayunt miento, notif¡que a ¡a Tesorere
Munic¡pal para que, en ojefcic¡o de Bus atr¡buc¡ones de seguimlento y cumplimiento
al mismo.--
TERCERO. El prosente acuordo entrará en vigor a part¡r de la fecha do su
aprobac¡ón.
CUARTO. Publiquese en la Gaceta Mun¡c¡pal del Ayuntamiento de San Josó del
R¡ncón, Estado de México, periód¡co of¡c¡al del Gobiomo Municipal.--
S¡gu¡endo las ¡nd¡cac¡ones de la Presidenta Mun¡c¡pal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martin Cruz López, recaba el senüdo de la votac¡ón
preguntando a los prEsentes el sent¡do de su volo, qu¡enes reñeren que es a favor e
informa que este punto del orden del día tue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
9. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, informa que el
s¡gu¡ente punto es el número 9, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual se
¡nforma al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en h presente
sesión, por lo que siguiendo con el desanollo de la Ses¡ón, la C. Ana María Vázquez
Carmona, Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, solicita al Secretario del Ayuntamiento
continuar con el siguiente punto del Orden del Día.
10. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, inÍorma que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el
número seis conesponde a la Clausura de la Sesión.-
En uso de la voz la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente ctausurada la
CUADRAGESIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntramiento de San
José del R¡ncón, Estrado de México, siendo las doce horas con dos minutos del día
d¡eciséb de d¡c¡embre de dos m¡l veintidós, enterados de la ¡mportanc¡a y contenido,
f¡rman de conform¡dad los que en ella ¡nterv¡nieron
Así lo tendrá entendido la C¡udadana Presidenta Municipal Constituc¡onal de San José del
Rincón, Ana Maria Vázquez Carmona, hac¡endo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATENT ENTE

PRESIDENTA MUNIC IPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO MUNGUiA
S
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c. BLAN.A ESr M*"^T.RANGEL
PRIMERA REGIDORA

ccroltEs
0út rra¡t.0r¡.¡

C. MARIBEL
TERCERA REGIDORA

C. JA

ARELLANO C. FLORENTINO

c. DRA HUITRON
SEXTA REGIDORA

/t
{4

C. I.,IOt.¡SENRE/OUADALUPE MERCADO VILCHIS
SEPIMA REGIDoRA

SECRET

La pres€ntB hoja de fimas conesponde al ada de la oJadragé§mo sexta se§ón ordinaria de
Cab¡ldo SJR/SO/046/2022 de feóa diec¡sá¡s de diciembr€ d€ dos m¡l ve¡ntidós.

eaoo enRcÍa

S MERLOS

QUINTO REGIDOR
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